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ACTA #2. 
 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA DIECISEIS DE 
FEBRERO DE DOS MIL ONCE, CORRESPONDIENTE AL PRIMER 
RECESO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
CELEBRADA POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA  SEXAGÉSIMA 
CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DE CHIAPAS.  

 
DIPUTADO PRESIDENTE 

 

JUAN JESÚS AQUINO CALVO 

 
 

En la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, siendo las Doce Horas con Treinta y Ocho minutos 

del día DIECISEIS DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE, se reunieron en el Salón de Usos 

Múltiples del Honorable Congreso del Estado, con el objeto de celebrar Sesión Ordinaria  de 

la Comisión Permanente que fungirá durante el Primer Receso del Primer año de Ejercicio 

Constitucional de la Sexagésima Cuarta Legislatura; el Diputado Presidente Juan Jesús 

Aquino Calvo, dijo: “VA A DAR INICIO LA SESIÓN DE ESTA COMISIÓN PERMANENTE, 

CON TAL MOTIVO SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO, JAVÍN GUZMÁN VILCHIS,  

PASAR LISTA DE ASISTENCIA A EFECTO DE VERIFICAR EL QUÓRUM LEGAL”.- Acto 

seguido el Diputado Secretario paso lista de asistencia, estando presentes los Ciudadanos 

Diputados  Juan Jesús Aquino Calvo, María Gertrudis Hernández Hernández, Javín Guzmán 

Vilchis, Silvia Arely Díaz Santiago, Guadalupe Rovelo Cilias, Margot de los Santos Lara; 

Presidente, Vice-presidenta, Secretarios y Pro-Secretarias respectivamente.- Una vez que el 

legislador dio  cumplimiento a esta disposición y al comprobar el quórum legal dijo: "HAY 

QUORUM, DIPUTADO PRESIDENTE".- Obra en poder de esta secretaría el permiso del 

Diputado Víctor Ortiz Del Carpio.- Seguidamente, el Diputado Presidente manifestó: 

“HABIENDO QUÓRUM, SE ABRE LA SESIÓN”.- (Tocó el timbre); y agregó: “SOLICITO A LA 

DIPUTADA SECRETARIA, SILVIA ARELY DÍAZ SANTIAGO, HAGA DEL CONOCIMIENTO 

DE LA COMISIÓN PERMANENTE EL ORDEN DEL DÍA DE LA PRESENTE SESIÓN”.- La 

Diputada Secretaria dio cumplimiento a los solicitado y expresó: “EL ORDEN DEL DÍA  DE LA 

PRESENTE SESION ES EL SIGUIENTE:---------------------------------------------------------------------- 

1. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN  

CELEBRADA  EL  DÍA 15  DE FEBRERO  DE 2011. -------------------------------------------- 

2. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL CIUDADANO NOÉ CASTAÑÓN LEÓN, 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, POR MEDIO DEL CUAL REMITE A 

ESTA SOBERANÍA POPULAR, INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE 

AUTORIZA A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CHIAPAS A CONTRATAR 

CRÉDITOS O EMPRÉSTITOS HASTA POR LOS MONTOS, PLAZOS, 

CONDICIONES, TÉRMINOS Y PARA EL DESTINO QUE EN ESTE SE 

ESTABLECEN, ASÍ COMO PARA AFECTAR LOS DERECHOS E INGRESOS QUE 

LES CORRESPONDAN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FAIS) COMO FUENTE DE PAGO DE LOS 

MISMOS, MEDIANTE LA ADHESIÓN AL FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN Y 

FUENTE DE PAGO F/966, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL PRESENTE 

INSTRUMENTO. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

3. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL CIUDADANO EMILIO ENRIQUE 

SALAZAR FARÍAS, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE TUXTLA 

GUTIÉRREZ, CHIAPAS, POR MEDIO DEL CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN 

PARA DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, UN PREDIO UBICADO 

EN EL FRACCIONAMIENTO LA SALLE Y ENAJENARLO VÍA DONACIÓN A 
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FAVOR DE UNA ASOCIACIÓN RELIGIOSA. ------------------------------------------------------- 

4. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL CIUDADANO MANUEL VELASCO 

COELLO, PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO 

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, POR MEDIO DEL CUAL REMITE  LICENCIA 

DEFINITIVA DEL CIUDADANO ADOLFO ARIAS SANCHEZ, AL CARGO DE 

REGIDOR PLURINOMINAL EN EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 

BENEMERITO DE LAS AMERICAS, CHIAPAS. --------------------------------------------------- 

5. ASUNTOS GENERALES. --------------------------------------------------------------------------------- 

Acto seguido la Diputada Secretaria dijo: "ESTA LEIDO EL ORDEN DEL DIA DIPUTADO 

PRESIDENTE".- Posteriormente el Diputado Presidente agregó: “SEÑORES 

LEGISLADORES… CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, ESTA PRESIDENCIA SE 

PERMITE PROPONER QUE SE DISPENSE EL TRÁMITE DE LA LECTURA  DEL ACTA 

DE LA SESIÓN ANTERIOR EN VIRTUD QUE NOS FUE REPARTIDA CON 

ANTERIORIDAD A CADA UNO LOS COMPAÑEROS LEGISLADORES… EN VOTACIÓN 

ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA COMISIÓN PERMANENTE SI SE APRUEBA LA 

DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR... LOS 

LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO 

LEVANTANDO LA MANO”.- En esos momentos todos los legisladores presentes 

levantaron la mano, votando por la afirmativa para que se dispense  la lectura del acta de 

la sesión anterior, por lo que Diputado Presidente agregó.- “APROBADA POR 

UNANIMIDAD, SE DISPENSA LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR… 

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN PRIMERA DEL ARTÍCULO 34 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO CONGRESO DEL ESTADO; 

SOMETEREMOS A SU APROBACIÓN  EL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 

15 DE FEBRERO DE 2011… CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 136 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN 

VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA A LA COMISIÓN PERMANENTE SI SE 

APRUEBA EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR… LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN 

POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- En esos 

momentos todos los legisladores presentes levantaron la mano, votando por la afirmativa 

del acta que se discute, por lo que Diputado Presidente agregó.- “ESTA APROBADA POR 

UNANIMIDAD EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR”.------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “COMPAÑEROS LEGISLADORES… 

RECIBIMOS OFICIO SIGNADO POR EL CIUDADANO NOÉ CASTAÑÓN LEÓN, 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, POR MEDIO DEL CUAL REMITE A ESTA 

SOBERANÍA POPULAR, INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA A LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CHIAPAS A CONTRATAR CRÉDITOS O EMPRÉSTITOS 

HASTA POR LOS MONTOS, PLAZOS, CONDICIONES, TÉRMINOS Y PARA EL 

DESTINO QUE EN ESTE SE ESTABLECEN, ASÍ COMO PARA AFECTAR LOS 

DERECHOS E INGRESOS QUE LES CORRESPONDAN DEL FONDO DE 

APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FAIS) COMO FUENTE DE 

PAGO DE LOS MISMOS, MEDIANTE LA ADHESIÓN AL FIDEICOMISO DE 

ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO F/966, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN 

EL PRESENTE INSTRUMENTO… EN TAL VIRTUD SOLICITO AL DIPUTADO 

SECRETARIO, JAVÍN GUZMÁN VILCHIS, DE LECTURA AL OFICIO DE REMISIÓN”.- 

Enseguida el legislador dio cumplimiento a lo solicitado y al finalizar su lectura agregó: 

“ESTA LEIDO EL OFICIO DIPUTADO PRESIDENTE”.- Acto seguido el Diputado 

Presidente dijo: “TÚRNENSE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PARA SU ESTUDIO Y 

DICTAMEN”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “SEÑORES LEGISLADORES… HEMOS 

RECIBIDO  OFICIO SIGNADO POR  EL CIUDADANO EMILIO ENRIQUE SALAZAR 

FARÍAS, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE TUXTLA GUTIÉRREZ, 

CHIAPAS, POR MEDIO DEL CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA 

DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, UN PREDIO UBICADO EN EL 

FRACCIONAMIENTO LA SALLE Y ENAJENARLO VÍA DONACIÓN A FAVOR DE UNA 

ASOCIACIÓN RELIGIOSA… POR LO QUE SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA, 

SILVIA ARELY DÍAZ SANTIAGO, DE LECTURA AL OFICIO DE CUENTA”.- Enseguida la 

legisladora dio cumplimiento a lo solicitado y al finalizar su lectura agregó: “ESTA LEIDO 

EL OFICIO DIPUTADO PRESIDENTE”.- Acto seguido el Diputado Presidente dijo: 

“TÚRNENSE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN”.--------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “COMPAÑEROS LEGISLADORES… 

HEMOS RECIBIDO OFICIO SIGNADO POR EL CIUDADANO MANUEL VELASCO 

COELLO, PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO, POR MEDIO DEL CUAL REMITE LICENCIA DEFINITIVA 

DEL CIUDADANO ADOLFO ARIAS SANCHEZ, AL CARGO DE REGIDOR 

PLURINOMINAL EN EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE BENEMERITO DE LAS 

AMERICAS, CHIAPAS… EN TAL VIRTUD SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO, 

JAVÍN GUZMÁN VILCHIS, DE LECTURA AL OFICIO DE CUENTA”.- Enseguida el 

legislador dio cumplimiento a lo solicitado y al finalizar su lectura agregó: “ESTA LEIDO EL 

OFICIO DIPUTADO PRESIDENTE”.- Acto seguido el Diputado Presidente dijo: “TÚRNESE 

A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, PARA SU 

ESTUDIO Y DICTAMEN”.--------------------------------------------------------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: ASUNTOS GENERALES: “SEÑORES 

LEGISLADORES… CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 122, DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE ESTE PODER LEGISLATIVO, SOLICITO A LOS COMPAÑEROS 

DIPUTADOS QUE DESEEN HACER USO DE LA PALABRA EN ASUNTOS GENERALES, 

INSCRÍBANSE PERSONALMENTE CON LA DIPUTADA SECRETARIA, SILVIA ARELY 

DÍAZ SANTIAGO, A PARTIR DE ESTE MOMENTO”.- La Diputada Secretaria dio 

cumplimiento a lo solicitado y expresó: “SE  HA INSCRITO PARA ASUNTOS 

GENERALES LA DIPUTADA MARÍA GERTRUDIS HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA CON EL TEMA “ACUERDOS DE SAN 

ANDRÉS“ DIPUTADO PRESIDENTE”.- “SEÑORES LEGISLADORES…CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 123 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE 

HONORABLE CONGRESO SE LES RECUERDA A LA DIPUTADA QUE SU DISCURSO 

NO PODRÁ EXCEDER  DE 15 MINUTOS, SIN PERMISO  EXPRESO DE ESTA 

PRESIDENCIA… TIENE EL USO DE LA PALABRA LA DIPUTADA MARÍA GERTRUDIS 

HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA CON 

EL TEMA “ACUERDOS DE SAN ANDRÉS “.- La legisladora hizo uso de la palabra (cuya 

intervención será insertada en el Diario de los Debates) y expresó: Con su permiso 

Diputado Presidente; muy buenas tardes compañeras y compañeros legisladores; al 

público en general, amigas y amigos todos; medios de comunicación: El día de hoy 

dieciséis de febrero se cumplen quince años  que se firmaron los acuerdos en San Andrés 

entre el Gobierno Federal y el Ejercito Zapatista de Liberación Nacional, lográndose con 

ello un avance en las negociaciones luego del levantamiento armado EZLN el primero de 

Enero de 1994, acuerdo que se logró a través del consenso entre las partes haciéndose 

posible a través de las negociaciones realizadas por la Comisión de Concordia y 

Pacificación integrada por Diputados Federales y Senadores. Dentro de estos acuerdos se 

plasmaron las exigencias realizadas por el Ejercito Zapatista dentro de los cuales se 

encuentran los derechos y la cultura indígena; democracia y justicia, bienestar y desarrollo, 
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conciliación en Chiapas y derechos de la mujer en Chiapas, acciones que se han venido 

realizando a favor de las comunidades indígenas y que además reconocemos que el 

Gobierno que encabeza el Licenciado Juan Sabines Guerrero ha hecho todo lo posible al 

llevar a cabo los objetivos del desarrollo del milenio; asimismo, con realizar acciones que 

se han concretado con el empoderamiento de las mujeres  en diversos ámbitos  de la 

política en nuestra entidad, un claro ejemplo de ello  es que en estos momentos  haga el 

uso de la palabra  en esta máxima representación de los pueblos chiapanecos. Hoy en 

nombre de todas mis compañeras y compañeros indígenas, le agradezco de antemano al 

Señor Gobernador Juan Sabines Guerrero, por todas las atenciones que les ha brindado a 

todas las comunidades indígenas, porque hoy tenemos un amigo que nos ha escuchado, 

que nos ha atendido nuestros  problemas, hoy en todas las comunidades indígenas hay 

paz y tranquilidad pues es eso lo que siempre hemos querido en  todas  las comunidades 

indígenas, es cuanto Diputado Presidente.- Al finalizar la intervención de la legisladora, el 

Diputado Presidente agregó: “SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA TOMAR NOTA DE LO 

AQUÍ EXPUESTO PARA QUE SE INCLUYA EN EL DIARIO DE LOS DEBATES 

CORRESPONDIENTE A ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA”.- Finalmente el 

Diputado Presidente manifestó: “NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE 

LEVANTA LA PRESENTE SESIÓN, AGRADECIÉNDOLES SU AMABLE ASISTENCIA, Y 

CONVOCÁNDOLOS PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA MIÉRCOLES 23 

DE FEBRERO DE 2011, A LAS  DOCE  HORAS… SE CLAUSURA LA PRESENTE 

SESIÓN SIENDO LAS DOCE HORAS CON CINCUENTA Y TRES MINUTOS  (Toco el 

timbre).--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

JUAN JESÚS AQUINO CALVO 

 

    DIPUTADO  SECRETARIO                               DIPUTADA  SECRETARIA       

                                                           

    JAVÍN GUZMÁN VILCHIS                              SILVIA ARELY DIAZ SANTIAGO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JLRR/SEC/DDS. 

 

 

 


